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-""*.cug,8Do DE CONCEJO N c 006-2028
Crnl. G. Alba¡racín L', 14 de Febrcrc del 2023'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACiH TIHCTIIPI:

VISTO:

sesión Extraordinaria de concejo Municipalde fecha 14 de febrero delaño 2023, se trató como punto de agen-da:

obar Ia Conformación del Comité de Ad-níritiá.i0. oa Programa Vaso de Leche, por el periodo de dos (02) años

de Ia aprobación del acto resolutivo, yl

iiéii- L.v otgai.. de Municipalidades, y demás normas concordantes;

Que, la Mun¡cipalidad Distrital coronel Gregorio A|barracin Lanchipa, como ente de Gob¡erno Local goza de autonomia

oolitica, económica y administrativa eio'ñuntát oe r, .orp.t.ncia dentro de su iurisdicciÓn conforme lo dispone

el Arlicuto 194. de ta Cons.rución potitic;d.t?;á;, ;;;üancia,con el Arlicuú ll delTitulo Preliminar de Ia Ley

tue, tu t.v N" 27972'Ley Orgánica de Municipalidades' en el numeral 2'lnc2j1 del Artículo 84" de la Ley N'

;r'r:;r:ü 6'gáil, d.-"r'i,,tl;;i,dJ;',';;il;;;;;1T-11|¡ '",:i*:^]^ti^':::,i',1,:'",:,'l?,'ll'i;i#i2l9lz Ley urganrca ue ¡vrurrrLrPdtruousJ' 
nentaíio con padicipación de la población:Li"i¡n-á i,io"ra delvaso de Leche y denás programas de apoyo al¡n

yán concordanéia con la tegislación sobre la mate a"'

eue, el Numeral 2.1, del Articulo 2" de la Ley N' 27470 - Ley que establece Normas complementarias para la

Eiecución det programa vaso ¿e Lecnel"s iiiai-in ir¿r rrnicipaidad 
.provinciat 

en el d¡sttito capital de la provincia'

en tas municipatidades distrilaies y deÉg;;i utrcaOas en su 1ui¡sdicc¡ón, se conÍorma un Comtté de Adm¡nistac¡ón

del programa detva.o ¿. r_.r¡r, ,r ,¡7á qrrá-iirooá1o r"olrrtg nt9lucón de Alcatdía con acuerdo del conceio

Municipat. Etrefeido comité está ¡n;;;;;d;-;;-rt'N;;¡dr, un func¡onano nunicipal, un rcpresentante.del M¡nisteno

'l;;;i;r; 
y rc;;r;;sLntantes oe u],giiiíacton det prognna delvaso de Leche. etegidas democráticanente por

sus bases, de acuerdo a los estatuü"s Já su organizaíión. y a.dicionatmente debeá est conformado por un

reoresentante de ta Asociación o, iii¿iáoiit-eiiopiuarioi de ta region o zona, cuya reprcsentativ¡dad señ

dábidamenle acredttada por etM¡n¡sterio de Agicultura ( )''

QUe, mediante Oficio N. 44.2023-DAGIA-DM'T/GoB.REG.TACNA de fecha 20 de enero de 2023, el Director

ñ.ótiiir iá iL-o-rüión Regiánal oe,qg¡cultura hace llegar.la,acreditación del sr' Jhon Edsar Sarmiento Quispe'

identiflcado con DNI N. 00429533,.i .,]ri.rió"iá.t nie de lqs ganaderos Zona La Yarada, para que integre el

óáriiJi. niri.irtracion oel vaso Oe Lecfre ¡e ia tr¡unicipalioad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa'

Que, mediante Acta de Reunión de los Presidentes de los comités de Vaso de Leche, de fecha 15 de enero del2023'

arrc hrpno rje la culminación del orocáso de elección, se concluye que por mayoria de votos ganaron los siguientes

iiJrl¿.'.i.r' Lir.¡, S;;;ú ailr; Hancco, Roc¡o Ore Leiva, Yanidad Mamani Marona, como representantes para

integrar el Comité de Administración del Vaso de Leche

Que, mediante oficio N" 076-2023-MRSCS-DERS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha',18 de enero del 2023, elJefe

del óentro de Salud San Francisco, comunica el nombre de su representante para el Comité de Administrac¡Ón del

Vaso de Leche en la persona de la nutricionista Maura Chura Mamani'

eue, mediante el Memorándum N" 070-2023-GM/l\.4DCGAL de fecha 26 de enero del 2023, el Gerente Municlpal de

la N4unicipalidad Distrital coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, designa como representante para que conforme el

Comité de Administración del vaso de leche, a la lng, Carmen Teresa Torrejon Aponte, en apl¡cación de la Ley N'

27470

eue, mediante lnforme N' 57-2023-PVL-cDESS.GM-MDCGAL de fecha 07 de Febrero del 2023, la encargada del

Prog rama Vaso de Leche, concluye que es procedente la aprobación de la conformación del Comité de AdministraciÓn

del Programa Vaso de Leche, por un periodo de vigencia de dos (02) años a partir de la aprobación del acto resolutivo,
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Que, con lnforme N"0359-2023:GDESS-GM/MDCGA de fecha 07 de febreio del 2023, la Gerencia de Desarrollo

Económico, Social y Seguridad, concluye que de ácuerdo a lo informadó por la enóargada del programa de Vaso de

Leche, es procedente láaprobación de la conformación dél Comite de Administración del Programa Vaso de Leche,

por un periodo vlgente de dos años a partir de la aprobación del acto resolutivo, el mismo que quedaría conformado

de la siguiente manera: Presidente - Sr. Niel Brham Zavala Meza- Alcalde de ia MDCGAL, Funcionario Municipal lng.

Carmen Teresa Torrejon Aponte- Gerente de Desarrollo Econ Social y Seguridad, Ministerio de Salud - Lic. Maura

Chura Mamani, Organización del Programa Vaso de Leche Sra. Roció Ore Leiva, Sra, Lizeth Soraida Silva Hanqco y

Yanidad Mamanilt/arona, Asociación de Productores Agropecuarios lng. John Edgar Sarmiento Quispe

Que mediante el lnforme N"150-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 07 de febrero del 2023 El Gerente de Asesoría

Juridica, emite opinión legal favorable para la conformación del Comité de Administracion del Programa Vaso de

Leche. Mediante Acuerdo de Concejo Municipal, por un periodo de dos (02 años), contados a partir de la aprobaciÓn

del acto resolutivo.

M0r
{;:li¡R¡.t t estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades

idas en el Artículo 9o y 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972 y modificatorias; sometido al

del Concejo Municipal, luego de un amplio debate fue aprobado por UNANIMIDAD y aprobación del acta se

expide el siguiente

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA CONFORMACION DEL COMÍÉ OE IOMINISTRACION DEL

PROGRAMA VASO DE LECHE, para el periodo de 02 años, contados a partir de su aprobación acto resolutivo,

teniendo los siguientes representantes:

CARGO NOMBRES DE REPRESENTANTES
PRESIDENTE SR NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ALCALDE DE LA MDCGAL

FUNCIONARIO MUNICIPAL ING. CARMEN TERE§A TORREJON APONTE
GERENTE DE DESARROLLO ECON SOCIAL Y
SEGURIDAD

[/INISTERIO DE SALUD LIC, MAURA CHURA MAMANI

ORGANIZACION DEL PROGRAMA VASO DE LECHE SRA, ROCIO ORE LEIVA, CON DNIN'24004388
SRA, LIZETH SORAIDA SILVA HANCCO, CON DNI
N'4846591 g

YANIDAD MAMANI MARONA, CON DNI N" 42233659
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS ING.JOHN EDGAR SARMIENTO QUISPE

ACUEBDO DE CONCEJCI N g 006.2028

Y CÚMPLASE

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Económico, social y
Seguridad el cumplimiento del presente acuerdo, asi como las acciones correspondientes a sus competencias.

ARTICULO TERCERo: DISPONER, que la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional proceda con la
notiflcaciÓn y la correspondiente publicaciÓn del presente Acuerdo de Concejo Municipal,-para los fines de Ley.

C.c: Arch.
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